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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD. 110014003055 20210021500 

PROCESO:             Ejecutivo obligación de suscribir documentos 

DEMANDANTE:     Henry de Jesús Camacho. 

DEMANDADA:      Fondo de Empleados de los Trabajadores Cavipetrol. 

  

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación 

de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 

89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a 

efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 

subsane en el siguiente sentido: 
 

 

1.- APORTE completamente diligenciada la minuta o el documento que 

debe ser suscrito por la parte pasiva o en su defecto por el juez, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 434 del C.G.P.  

 

2.- ANEXE paz y salvo expedido por la entidad demandada con 

expedición no mayor a 30 días, respecto de las obligaciones a su cargo con 

Cavipetrol.  

 

3.- ACREDITE lo señalado en el inciso 4º del artículo 6º del decreto 806 de 

2020, esto es, la remisión de la demanda y anexos a la dirección de correo 

electrónico del demandado y reportada en el acápite de notificaciones del 

incoado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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